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tante-salud.

GOBIERNO J)E LA PROVINOLA
DE

BURGOS.

Circular núm. I.

' XjuA’itas municipales.

El Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia de Madrid me 
dice con fecha 20 del corriente, 
lo que sigue:

lié.de merecer de la fina aten
ción ele V. S. en obsequio al 
mejor servicio público, se sirva 
adoptar las disposiciones que 
estime oportunas, para que en lo 
sucesivo toda reclamación que 
se haga por los Alcaldes de esa 
provincia referente á individuos 
que deban ser capturados por 
cualquier concepto y especial
mente como prófugos de quintas, 
venga directamente por conducto 
de V. S. á este Gobierno, en 
donde con la urgencia debida se 
darán las órdenes correspon
dientes para obtener un favora
ble resultado.

Me obliga á encarecer á V. S. 
la necesidad de semejante medi
da, la confusión que he obser
vado en esla clase de reclama- 

; clones, mal dirigidas la mayor 
parle de las veces; pues hasta

■ se encomiendan á particulares 
i que tienen interés en ellas, lo 
i cual ocasiona entorpecimientos 
i y conflictos, que espero se evi
ten, si V. S. se digna faverecer- 

i me con su cooperación en el 
I sentido indicado:J r
i Lo que he dispuesto se inserte 

en el Boletín oficial de la pro
vincia, encargando á los Alcaldes 
de la. misma,, se abstengan en lo 
sucesivo de dirigirse a.l Gobierno 

j de la, provin ia de Madrid con 
cualquiera reclamación, debien- 

I do verificarlo cuando tuvieren 
i necesidad por conduelo de mi 
1 autoridad" á fin de evitar los en- 
! torpecimlentos y otros inconve- 
I nientes al mejor servicio píibli- 
| co. Burgos 2!) de Diciembre de 

1860.—Francisco de Otam.

{Gaceta núm. 328.)

MíNIRTERIO DE ESTADO.

I
REALES DECRETOS.

I 1 .................... ’ ■ ' ■ ■ .■

i Accediendo a las reiteradas instancias 
i de I). Antonio de los Ríos y Rosas, mi 

Embajador extraordinario y plenipoten
ciario cerca de la Santa Sede,

Vengo en admitirle la dimisión que, 
á causa del oslado de su salud, Me ha 

I presentado del expresado cargo; quedan
do altamente satisfecha del celo, lealtad 

i é inteligencia con que lo ha desempeñado 
í y señaladamente del importante servicio 
I prestado al país en el Convenio ajustado 

con Su Santidad; proponiéndome utilizar 
I oportunamente sus recomendables mé- 
I ritos y circunstancias.

Dado en Palacio á 21 de Noviembre 
de 1860.—Está rubricado de te Beal

; mano.—El Ministro interino de Estado, 
í Leopoldo 0‘donnell.

En atención á las circunstancias que - 
concurren en D. Manuel Pando, Marqués : 
de, Miradores, Senador del Reino y Pre
sidente que ha sido del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrarlo mi Embajador 
extraordinario y plenipotenciario cerca i 
de. la Santa Sede.

Dado oh Palacio á 2! de Noviembre | 
de 1860.-Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro inleriho de Estado, ■ 
Leopoldo-O-donnell.

-----------------------

MINISTERlt) DE LA GOBERNACION. i

REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado Don Fernando ¡ 
Calderón Collantes, el cargo de Diputado 1 
á Cortes pór él distrito de Ordenes, pro
vincia de la Coruña,

Vengo en mandar que se proceda á i 
nueva elección cu dicho distrito con ar- i 
reglo á la ley de 18-de Marzo de 1846 
y su adicional de 16 de Febrero de 1849. -

Dado en Palacio á 2! de Noviembre 
de 1860,—Está rubricado " de la Real í 
mano.—El Ministro de la Gobernación, i 
José de Posada Herrera.

Habiendo renunciado D. Miguel María ; 
Arlazcos, el cargo de Diputado á Corles 
por el distrito de Vergara, provincia de 
Guipúzcoa,

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con ar
reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 
y su adicional de 16 de Febrero de 1849. I

Dado en Palacio á 21 de Noviembre 
de 1860,—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro do la Gobernación, ■ 
José de Posada Herrera.

En el expediente y autos de compelen- ¡ 
cia suscitada entre el Gobernador de ¡ 

Hiiélva y el Ju<-z de primera instancia 
de Moguer. do los cuales resalía:

Que el Ayuntamiento de la villa de 
Niebla, en virtud de costumbre en que 
parece estaba de distribuir (-ñire sus 
vecinos los terrenos baldíos que le. per
tenecían, bajola precisa coñdícíoñ de(¡ni* 
se habían de plantar d 1 viñedo, conce
dió al Presbítero I). Cristóbal Hornero, 
el aprovechamiento y disfrute de una 
suerte de tierra de cabida como de una 
fanega, situada en el término couoc do 
con el nombre de las Viñas viejas:

Que habiendo entrado este á cultivar 
la referida slierle.y plantarla de viña. 
Bartolomé Mimo, dueño de los terreno - que 
eran colindantes, acudió ante el Juzgado 
de Moguer con un interdicto de recobrar 
contra Ronero, porque decía había ve- 
nibo^á despojarle de un campo en cuya 
posesión y labranza se encontraba hacia 
mas de 20 años:

Que admitido el interdicto, practicada 
la información testifical en comprobación 
de los echos, y prestada lianza por el 
querellante á íin do que no se diese au
diencia al demandado, se dictó auto res
titutorio que aparece llevado á efecto, 
reponiendo las cosas al ser y estado <|ue 
téman anteriormente:

Que en esle estado el Gobernador de 
la provincia, á excitación del Ayunta
miento, requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose en que el terreno de las Viñas 
viejas pertenece á los baldíos, y era de 
aprovechamiento de tollos los vecinos de 
Niebla, los que los venían disfrutando 
desde antiguo bajo igual condición que la 
que se había impuesto á D. Cristóbal 
Borrero, en términos de. que siempre que 
dejaban de cumplirla se les privaba de 
su aprovechamiento; y que constando que 
Bartolomé Moro tenia el terreno dedicado 
á otro.cultivo, aunque resultase que la 
Municipalidad se lo hubiera concedido 
anteriormente, por la falla de cumpli
miento de la condición expresada debía 
haberse reputado ya. como desahuciado; 
y de todos modos que á las Autoridades 
administrafiyas correspondía conocer de 
la reclamación interpuesta por haber 
obrado el Ayuntamiento dentro, del cír
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culo de las facultades que le conceden ; 
las leyes:

Que antes de qué el Juez procediera 
á sustancial' el articulo de competencia 
estimó, debía ampliar la información 
testifical presentada á fin dé determinar 
el carácter que tenia el campo en que 
se decía efectuada la intrusión; y apare
ciendo que era de los propios, si bien 
se aseguraba que la posesión alegada 
por Moro la había obtenido en virtud de 
título de compra hacia más de 50 años, I 
aunque no se presentó instrumento alguno I 
en comprobación ¿e ello" ni hizo constar i 
la persona de quien la hubiera adquirido, 
el Juzgado, dando traslado á las piules 
v Promotor fiscal, sostuvo su jurisdic
ción bajo los considerandos de que se 
trataba do una cuestión entre particula
res, y do que comprobado el hecho de 
la posesión á favor de la parle aclora en ; 
el interdicto, la Municipalidad no podia I 

■ lomar acuerdo acerca del disfrute de un , 
baldío que tan largo tiempo resultaba | 
habia sido considerado como de apro
vechamiento de uno de los vecinos; y 
finalmente, que aun cuando la posesión 
de Moro careciese de títulos baslafiles, 
aparecía legitimada según lo prescrito en 
la lev de 6 de Mayo de. 1855:

Que insistiendo el Gobernador en su 
requirimienlo de acuerdo con el Consejo 
provicial, resultó el presente conflicto:

Visto el art; 80, párrafo segundo de 
la ley de Ayuntamientos vigente, que 
declara es atribución de los mismos el 
arreglar por medio de acuerdos el dis
frute do los pastos, aguas y demás apro
vechamientos comunes en donde no hay 
un régimen especial autorizado coippe- 
tenlemenle:

Visto el art. 8.°, párrafo primero de 
la ley de 2 de Abril de 1845, que. ex
presa corresponder á los Consejos pro
vinciales cuando pasen á ser contenciosas 
l is cuestiones referentes al uso y distri
bución de los bienes y aprovechamientos 
comunales:

Vista-la ley de 6 de Mayo de 1855, 
art. fi.°, que al mandar se respeten co
mo de. su propiedad particular las suertes 
de terrenos baldíos comunes y propios 
<pie hubieren sido distribuidos entre los 
vecinos de los pueblos, y las agregacio
nes á las mismas ó roturaciones arbitra
rias por ellos hechas, faculta á los i 
Ayuntamientos y Diputaciones proyin- ! 
cíales, na solo parala instrucción de ex
pediente. en averiguación y comprobación 
de los hechos, sino también para el otor
gamiento de escrituras que legitimen es
tas adquisiciones ó detentaciones:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1859, que prohíbe se admitan interdic
tos contra los acuerdos de los Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales to
mados dentro del círculo de las atribu
ciones que les compelen con arreglo á 
las leyes:

Visto el art, 7.° del Beal decreto de 
4 de Junio de 1847 que prescribe que 
el Tribunal ó Juzgado requerido de in
hibición, luego qué reciba el exhorto, 
suspenda lodo procedimiento en el asunto- 
á que se refiera mientras no se termine

la contienda, so pena.de nulidad de cuan
to despues se actuare:

Considerando:
1, ° Que por dirigirse el interdictó 

incoado ante el Juzgado de pTimera 
instancia de Moguer á dejar sin efecto un 
acuerdo de la Municipalidad de Niebla 
tomado en materia dd* sus legitimas 
atribuciones, 'es aquel improcedente al 
tenor de lo prescrito en l;í Beal orden de 
8 de Mayo de 185!) ántes citada:

2. ° Que al decretar el Juez de Mo
guer se ampliase la información testifical 
presentada por la parle adora del in
terdicto, estando ya requerido de inhibi
ción, ha infringido lo terminantemente 
mandado en el árt. 7.° del Beal decreto 
de'4 de" Junio de 1847, y fallado á la 
práctica y jurisprudencia establecida de 
que una vez iniciada la competencia se 
ha de suspender lodo procedimiento, y 
no se ha de innovar nada en la cuestión 
litigiosa hasta que so decida qué Autori
dad debe entender en su conocimiento y 
fallo;

De conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á catorce de No
viembre de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Minisfo de la Gobernación, José de Po
sada Herrera.

En el expediente y nulos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Santander y el Juez de 
primera instancia de Potes, délos cuales 
resulta:

Que el Presbítero D. Domingo Flora- 
nes, Párroco de LebeOa, acudió ante el 
referido Juzgado con un interdicto de 
recobrar contra su convecino 1). Antonio 
de las Cuevas, porque siendo este inqui
lino de la casa inmediata á la que habi
taba el Párroco so habia propasado á 
cerrar el cauce que daba salida á las 
aguas inmundas entre las dos fincas, y 
privado al agraviado de un derecho en 
cuva posesión decía estar por mas de 
cinco años; corroborando su demanda con 
el certificado de un juicio de conciliación 
previamente celebrado ante el Juez de 
paz de Cillorigo, en el que no resultó 
avenencia porque el demandado alegó no 
ser dueño de la casa, y porque además, 
reconviniéndole el querellante por ha
berle privado del citado desagüe, mani
festó que teniendo salida las aguas sucias 
en un corredor alto de la lachada de la 
casa del Párroco, venían justamente á 
caer á la puerta principal de la bodega 
de la casa en que vivía Cuevas, por lo 
cual este habia cerrado ya el referido 
cauce en diferentes ocasiones, y estaba 
dispuesto á repetirlo siempre que se 
habriera de nuevo:

Que admitida la información testifical 
en comprobación de los hechos, resultó 
fallado el interdicto sin audiencia de par
le, reponiéndose las cosas al ser y estado 
que tenían anteriormente:

Que cuando se iba á Hpvar á efecto el 
proveído del Juez, el Gobernador de la 

provincia inquirió de inhibición al Juz
gado fundándose en que siendo contraria 
á las buenas reglas de policía urbana la 
existencia de la vertiente de aguas su
cias. á ilftscuibicrlo, como parece era la 
de la.ca.^|lel Párroco, I). Antonio de 
las CueVai^ habia procedido al hecho 
objeto del áilerdiclo cu virtud de las 
alribueioncsjjue como Alcalde pedáneo 
de liberta le. estaban conferidas, y por 
lo lanío que su- decisión tenia el carácter 
de Una providencia administrativa contra 
la que era improcedente el interdicto:

Que habiendo rechazado el Juez que el 
demandado hubiese procedido como pe
dáneo porque no constaba hubiera-torna
do acuerdo referente al cerramiento, ni 
notificado al Párroco lo cumpliera, ni 
tampoco que lo manifestase asi en el 
juicio do paz que siguió inmediatamente 
al hecho objeto de la quérélla; y final
mente, que no aparecía haber' recibido 
expresa delegación del Alcalde para este 
fin, sostuvo su jurjsdicion como que pro
cedía por ser en un acto de un particu
lar atentatorio á la propiedad de otro 
particular:

Que insistiendo el Gobernador de la 
provincia en su requerimiento de acuerdo 
con el Consejó provincial, resultó el pre
sente conflicto.

Visto el art. 74 de la ley de Ayunta
mientos vigente, que declara corresponde 
al Alcalde, como Administrador del pue
blo, cuidar de todo lo relativo á policía 
urbana bajo Ja vigilancia de la Adminis
tración superior:

Vistp el art. 88 de la misma ley, se
gún el cual los pedáneos son los delega
dos del Alcalde en la demarcación en que 
ejercen sus funciones:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1859, que prohibe admitir interdictos 
contra las providencias de los Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales to
madas dentro del circulo de sus atribu
ciones:

Considerando:
1, ° Que por no dirigirse el interdic

to incoado ante el Juez de primera ins
tancia de Potes á revindicar la posesión 
de una servidumbre que estuviera cons
tituida en,[a casa habitada por Cuevas 
á favor de la del Párroco, resulta ser 
inadmisible, puesto que comprendiéndose 
en el ramo de policía urbana lodo lo que 
puede perjudicar á la salud, bienestar y 
comodidad de los vecinos, ¡a disposición 
que aquel se dirigía á invalidar tiene el 
carácter de esencialmente administrativa:

2. ° Que bajo este supuesto, si el 
Párroco se hubiera estimado agraviado 
por esta resolución, .¿juzgase habia habido 
abuso al dictarla por parte del Alcalde 
pedáneo, debió acudir en queja ante el su
perior gerárquico de este, y sucesivamente 
á los que lo fuesen de aquel en ía escala 
administrativa; pero nunca implorar la 
protección de la Autoridad judicial en la 
lia intentada, porque según el espíritu 
de la Real orden de 1859 no podia con
cedérsele;

De conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á catorce de Noviem- 
lire de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
tic la Gobernación, José de Posada Her
rera .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la lirovincia de Cuenca y el Juez depa
rtiera instancia de Cañete, de los cuales 
resulta:

Que al Promotor fiscal de Cañete se 
denunció el hecho de que habiéndose re
mateado el ramo de consumos de aguar
diente en aquella villa para el año de 
1860 con condición de que ese artículo 
se vendería á 12 cuartos cuartillo en los 
meses de Enero y Febrero, se habia ex
pendido á 16. cuartos, en los dos meses 
citados por Frutos Olmo, Regidor del 
Ayuntamiento, mediando las circunstan
cias de (pie el postor del remate fué otro 
vecino que cedió su derecho en el refe
rido Regidor, y de que el despacho del 
articulo de que se habla debió, ser de al
guna consideración en los dos expresa
dos meses:

Que en su'consccuencia se procedió 
por el Juez de primera instancia á la 
formación de causa, practicándose, entre 
otras diligencias, la de comprobación 
por medio de un informe del Ayunta
miento de que fue condición del remate 
que habia de expenderse el artículo de 
que se habla en Enero y Febrero de 
1860 á 12 cuartos cuartillo:

Que el Gobernador, oido el Consejo 
provincia, requirió de inhibición al Juez, 
en el concepto de que habia en el negocio 
una cuestión prévia de resolución ad
ministrativa por tratarse de un contrato 
celebrado por la Administración para un 
servicio público.: . . .

Y que el Juez, despues de sustanciar 
el artículo de competencia, sostuvo su 
jurisdicción fundándose en que se trataba 
de la persecución y calificación de un 
delito de estafa comprendido cu el Código 
penal, de lo cual resultó la presente 
competencia:

Vista la sección segunda del cap. 4,° 
título 14, libro segundo del Código pe
nal, que trata de las estafas y otros en
gaños:

Visto el párrafo primero del art. 5." 
del Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que prohibe á los Jefes politicos, (hoy 
Gobernadores,) suscitar competencia en 
juicios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falla haya sido re
servado por la ley á los funcionarios de 
la Administración, ó cuando en vitüd de 
la misma ley deba decidirse por la Au
toridad administrativa alguna cuestión 
prévia de la cual dependa el fallo que 
hayan de pronunciar los Tribunales or
dinarios ó especiales:

Considerando que la resolución, pura
mente de hecho y concretada en sus 
efectos á la decisión de un proceso cri
minal instruido en averiguación de un 
delito consignado en el Código penal que 
en su lugar se cita, es por el carácter 
del asunto sobre que versa, de índole 
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judicial, y en nada se roza con las facul
tades que á la Administración compelen 
respecto á las cuestiones de naturaleza 
civil en materia de contratos para ser
vicios públicos, siendo por lanío evidente 
que no se está en el caso de excepción 
que el Gobernador invoca con arreglo á 
la mencionada disposición del Real de
creto de 4 de Junio de 1847; '

De conformidad con la consulta del 
Consejo en Estado en pleno,

Vengo ed declarar mal formada esla 
competencia, y que no -ha lugar á de
cidirla.

Dado en Palacio á 14 de Noviembre 
de 1860,—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

((¡aceta mim. 329.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas. ■

Illmo. Sr.; Accediendo S. M. la Reina 
á lo solicitado por 1). Miguel Martínez, 
vecino de Madrid, he tenido ha bien au
torizarle por ql término de seis meses 
para verificar los estudios de un ferro
carril desde Hiendelaenciria á linón pa
sando por Atienza; en el concepto de 
que por esta autorización no se confiere 
derecho alguno al peticionario á la con
cesión de! camino ni á indemnización de 
ningún género por los gastos que los re
feridos estudios le ocasionen; reserván
dose el Gobierno la facultad de conceder 
iguales autorizaciones á los que las so
liciten y elegir entre los proyectos que 
se presenten el que juzgue mas conve
niente á los intereses del país.

De Real órden lo comunico á V. I. 
pava los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 
de Noviembre de 1860.—Corvera.— 
Sr. Director general de Obras públicas.

Illmo. Sr. Visto el expediente instrui
do á instancia de D. León López Espila, 
en solicitud de autorización para aprove
char aguas subterráneas por medio de 
investigaciones practicadas • en terrenos 
del coiyunde la villa de Mancha Real, 
provincia de Jaén, y de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección, S. M. 
la Reina (q. D. g.) ha tenido á bien fa
cultar á dicho interesado para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, y sujetándose al proyecto 
formado por el Ayudante de Obras pú
blicas I): Juan José García, que ha en
contrado conformo la junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, practiquen 
las convenientes escavaciones en 61 ter
reno comprendido en el expresado pro
yecto, y ejecute, bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia, las demás 
obras (pie en el mismo se detallan con el 
fin de ¡luminar aguas subterráneas, de 
las cuales, halladas que sean, podrá dis
poner á. perpetuidad como cosa propia y 
en los términos que mejor le parezca, al 

tenor de la prescrito en el art. 27 del 
Real decreto de 29 de Abril de este año.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Noviembre de 1860.-Corvera. 
Sr. Director genera) de Obras públicas.

Illmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 
por I). Dionisio Martin Merino y D. To- 
ribio Iscar Saez, S. M. la Reina (que 
Dios guarde,) ha tenido á bien autorizar
les para que en el término de seis meses 
verifiquen los estudios necesarios para 
la desecación de la laguna Alba, situada 
en el término jurisdiccional deVilleguillo, 
provincia de Segovia; en el concepto de 
que por esta autorización no adquieren 
derecho alguno á la concesión definitiva 
de las obras si no se estimase convenien
te, ni á indemnización de ningún género 
por los trabajos que practiquen.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 
de Noviembre de 1860,—Corvera.-Señor 
Director general de Obras públicas.

------------<>------------

Illmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 
por I). Dionisio Martin Merino y 1). To- 
ribio Iscar Saez, S. M. la Reina (q. 1). g.) 
ha tenido á bien autorizarles para que en 
el término de seis meses verifiquen los 
estudios necesarios pai;a la desecación 
de las lagunas sitas en el término do 
Villagonzalo, provincia de Segovia; en 
el concepto de que por esta autorización 
no adquieren derecho alguno á la con
cesión difiniliva de las obras, sino se es
timase conveniente, ni á indemnización 
de ningún género por los trabajos que 
practiquen.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Noviembre de 1860.—Cor- 
vera.—Sr. Director general db Obras 
públicas.

Illmo Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(q. I). g.) á lo solicitado por D. Mariano 
de Rojas, vecino de esla rórte, ha resuel
to autorizarle para que practique en el 
término de un año los estudios de un 
canal de riego, derivado del rio Pega- 
lajar, que fertilice ios terrenos situados 
al Norte de las sierras de Mal ¡rica y de 
la Peña del Aguila, en la provincia de 
Jaén, recorriendo las jurisdicciones de 
las villas de Pagalajar, la Guardia y 
Mancha Real; entendiéndose que por esla 
autorización no adquiere el recurrente 
derecho alguno á la concesión definitiva 
de la obra, si no se estima conveniente, 
ni á indemnización de ningún género por 
los trabajos que practique.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á .V. 1. muchos años. Madrid 
20 de Noviembre de 1860,—Corvera.-- 
Sr. Director general de Obras públicas

Illmo. Sr.: AccediendoS. M. la Reina 
j (q. D. g.) á lo solicitado por I). Manuel 
i Miguel y Medina, vecino de esla corle, 
I ha resuelto autorizarle por el término de 

un ano para que pueda practicar los es
tudios de un canal de riego derivado del 
rio Jarama que fertilice los términos de 
San Martin de la Vega, Cienpozuelos, 
Seseüa, Boro y Añover de. Tajo, de esta 

| provincia, en la inteligencia de que por 
esla autorización no adquiere el recurrente 
derecho alguno á la concesión definitiva 
de la obra, si no se es tima conveniente, 
ni á indemnización de ningún género por 
los trabajos que practique.

De Real órden lo digo á V. I. phra su 
i inteligencia y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
20 ilc Noviembre de 1860,—Corvera.— 
Sr. Director general de Obras públicas.

Anuncios Oficiales.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS.

Esta Dirección general ha señalado 
el día 18 de Enero próximo á las doce de 
su mañana para la adjudicación en pú
blica subasta del arriendo de! portazgo de 
Sencillo, situado en la carretera dé Cubo 
á las Cabañas de Virtus por tiempo de 
dos años y cantidad mentir admisible, de 
55.250 rs. vn. en cada uno que es el pre
cio del actual arriendo; en la inteli
gencia de que según lo dispuesto por 

| Real decreto de 29 de Agosto de 1839; 

el arrendatario cobrará los derechos cor
respondientes por los trasportes do tri
go de todas clases, incluso el mezcladi- 
zo de centeno y de maíz ó panizo, y ba
jo la condición especial de que no habrá 
derecho á pedir la rescisión del contrato 
ni indemnización alguna, cualquiera qu.e 
fuere el estado de adelanto á que lleguen 
las obras de los ferro-carriles de Isabel 
2.a y del Norte.

La subasta se celebré en ios términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, on esla corto ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 

I de Fomento y en Burgos ante el Sr. Go- 
! bernador de la provincia hallándose en 

ámbos punios de manifiesto para cono
cimiento del público, el arancel, pliego 
de condiciones generales, la Instrucción 
de 22 de Febrero de 1849, y las leyes 
de 29 de Junio de 1821. y 9 de Julio de 
1842, cuya observancia, asi como la de 
cualesquiera otras disposiciones generales 
ó locales que puedan existir, es obligato
ria con arreglo á lo prescrito en el aran
cel y en la condicioit 15 del c¡t^’n l 
pliego.. |

Las proposiciones se présenla’"11 en i 
pliegos cerrados arreglándf^ oxacta- 
mentcal adjunto mod-1'’, a can*,t ,u 
que ha (io con.^- se previamente como 
garantía “ tomar parle en csta stl" !

oérá de 15808 rs. vn. en dinero ó I 
dcciones de caminos ó bien en efectos de ¡

I la Deuda pública al tipo que les está I 

asignado por las respectivas üisposic'o- 
nes vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al fijado para la subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones ¡guales se celebará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción. La 
primera mejora admisible para la licila- 
cioii abierta, si tuviera lugar, será la 
del medio diezmo por lo monos de la 
cantidad ofrecida en dichas proposicio
nes, pudiendo ser las sucesivas á volun
tad de los lidiadores, no bajando de 
cien reales vellón cada una.

Madrid 15 de Diciembre de 1860..— 
El Director genera!, José F. de Cria.

I

MODELO DE PROPOSICION.

D. N. N., vecino de...... enterado del
anuncio publicado con fecha de 15 de 
Diciembre de 1860 y de las condiciones 
y requisitos que se exigen rara la adju
dicación en pública subasta del arriendo 
por dos años del portazgo de Sencillo se 
compromete á lomar á su cargo dicho 
arriendo con estricta sujeción á los es- 
presados requisitos y condiciones. (Aquí 
la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do; poniendo la cantidad en letra.} 

fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS.

Esta Dirección general ha señalado el 
dia 18 de Enero próximo á las doce de 
su-mañana para la adjudicación en pú
blica subasta del arriendo del portazgo 
de Quintanilla de Escalada, situado en la 
carretera de Burgos á Peñacastillo, por 
tiempo de dos años y cantidad menor 
admisible de 41000 rs. von. on cada 
uno que és el precio del actual arriendo; 
en la inteligencia de que, según lo dis
puesto por Real decreto de 29 de Agosto 
de 1859, el arrendatario cobrará los 
derechos correspondientes por los tras-* 
portes de trigo de todas clases, incluso 
el mezcladizo, de centeno y de majz ó 
panizo: y bajo la condición especie'.de 
que, no habrá derecho ¡i pedir <SCLsiOn 
del contrato ni indeinni'-*'1011 :l!ouna> 
cualquiera que fuere C1 esta(*° (,e af,e~ 
lantoáquelle^S las obras dolos fer
ro-carril- ue Isabel 2.a y del Norte.

I. subasta se celebrara en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local (pie ocupa el Minis
terio de Fomento y en Burgos ante el 
Sr. Gobernador de la provincia, hallán
dose on ambos puntos de manifiesto para 
conocimiento del público, el arancel, 
pliego de condiciones generales, la Ins
trucción de 22 de Febrero de 1849, y 
las leves de 29 de Junio de 1821 y 9 



de Julio de 1812, cuya observancia, 
asi como lá de cualesquiera oirás dispo
siciones generales ó locales (pie puedan 
existir, es obligatoria con orreglo á lo 
prescrito en el arancel y en la condición 
15 del cilado pliego.

Las proposiciones sé presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente a! adjunto modelo; y la cantidad 
qüe hade consignarse previamente como 
garantía para lomar parte en esta su
basta será de 10.250 rs. von. en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las'respeclivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite babor realizado el 
depósito del modo (pie previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción. La 
primera mejora admisible para la lici
tación abierta, si tuviere lugar, será la 
del medio diezmo por lo menos de la 
cantidad ofrecida en dichas proposicio
nes, podiendo ser las sucesivas á volun
tad do los lidiadores, no bajando de cien 
reales vellón cada una.

Madrid 15 de Diciembre de 1860,— 
El Director general, José F. de Uría.

MODELO DE PROPOSICION.

I). N. N., vecino de...... enterado del
anuncio publicado con fecha de 15 da 
Diciembre de 1860 y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adju
dicación cu pública subasta del arriendo 
por dos años del portazgo deOuinlanilla 
de Escalada, se compromete á tomar á 
su cargo dicho arriendo con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones. (Aquí la proposición que se 
haga admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo lijado; poniendo la can
tidad en letra.)

Fecha y firma del proponente.

Comisión del camino de Burgos á Bcr
ee do.

Esta Comisión há acordado pagar la 
anualidad de intereses vencida en fin de 

de 1844 á todas las acciones del 
cuatio ], (. sea |as qUe reprcsen_
la e va oí u.propiedades particulares 
ocupadas por la tiai.,

Los tenedores las p> An(arÁn en la 
Secretaria de la Comisión carpe
tas firmadas y expresivas de los nAo_ 
ros por orden riguroso de menor á ma
yor y del capital que represente caña 
una. Burgos 29 de Diciembre de 1860. 
—El Gobernador Presidente, Francisco 
de Olazu.

Gobierno militar de la provincia de 
Burgos.

El Excmo. Sr. Capitán general de 
este Distrito, en cumplimiento de la re

gla 5.a de la Real orden de 23 de Agos
to de 1337, da tímido á bien disponer 
se constituyan las Juntas económicas que 
deben inspeccionar la distribución de 
fondos y ojlcracioncs de contabilidad en 
las habilitaciones de cada una dé las cla
ses dependientes del Ministerio de la 
Guerra en este Distrito, y al efecto ha 
elegido para Presidentes á las ¡sTes. que 
á continuación se expresan. Debiendo en 
su consecuencia pyocedersé al nombra
miento de otro Vocal, los individuos de 
las expresadas clases se servirán pasar á 
mis manos sus votos ántes del dia 8 del 
mes de Enero próximo, en que he dis
puesto se haga el escrutinio.

Y se anuncia por medio del Bolelin 
oficial paia la debida publicidad.

Presidentes de las 
Clases. Juntas.

De Juzgado de Guerra, el Sr. Auditor de 
Guerra.

De E. M. de plazas, el sargento mayor 
de esta.

Do escódenles de id., el Teniente Coro
nel I). Leonardo Sagarminaga.

De Comisiones activas, el 2.° Coman
dante D. José Renales.

De reemplazos, el id. D. Fernando Tor
res de Tejada.

De pensionistas de S. Hermenegildo, el 
Coronel I). Bernardo Lamadrid.
Burgos 50 de Diciembre de 1860.— 

El Brigadier Gobernador, Angulo.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
comunica á esta Dirección general con 
fecha 5 del mes que rige, la Real orden 
siguiente:

lllmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (q. 1). g.) del expediente instruido 
en esa Dirección en cumplimiento de la 
Real orden de 16 de Setiembre último, 
acerca de las reglas de fiscalización á 
que deben sugetarse los ganados que 
para aprovechamiento de pastos pa
san por temporada á distintos tér
minos de aquel en que los dueños tienen 
su residencia fija, y en qne do consi
guiente se hallan registrados los prime
ros ó concertados con la Administración 
los segundos, según los artículos 44 y 
45 de la Insiruccion de 24 de Diciembre 
de 1856. En su vista, y resultando que 
una administración bien ordenada que 
asidua y convenientemente vigile el casco 
y rádio del pueblo, y tenga concertados 
los consumos de las casas del extraradio 
como tan repetidamente so halla preve
nido, no puede esperimenlar perjuicio 
Jz¿.uno do libre derecho que tienen las 
municipalidades y particulares de dispo- 
nei jos de su respectiva pro
piedad. (p^ reducido un registro de re
ses a la toma <‘^-qzon (]e[ ntjmero de 
cabezas por clases y nQ 
ble arbitrar medio alguno ^¡valente 
que sea menos vejatorio, cuando 
do caso, siendo tan frecuentes las altas y 
bajas que por diversas causas ocurren en 

les ganados habra de exigirse aviso de 
estás alleraciañe:;: que estando bastante i 
generalizado el medio de hacer efectivos 
los ciqios por repartimiento vecinal, ni 
aun paede facilitarse la prueba de que : 
.el ganado que acuda al aprovechamiento , 
de pastos dv un término se halla regis
trado en el de su procedencia, por cuan
to si en este último hay reparto ó con
ciertos no hay registros ni intervención 
alguna para tales ganados; y finalmente, 
que. los en el caso en cuestión, ó sean los i 
que se encuentran temporalmente en 
términos en qne ni i espíen sus dueños-, 
ni tienen estos casa abierta en ello?, so
lo pueden considerarse como de tránsito, 
y por tanto comprendidos en los efectos 
del artículo 50 de la citada Instrucción.

Por todas estas consideraciones, y á ¡ 
fin de que bajo ningún pretexto se im- • 
pongan á las ganaderías otras trabas que 
las puramente indispensables para el ca
so de adeudo de los derechos y recargos i 
establecidos para las atenciones del Es- ■ 
lado; S. M. se ha servido declarar, de i 
conformidad con lo informado por esa I 
Dirección y por la Asesoría general de ¡ 
este Ministerio, que refiriéndose comose i 
refiere, única y esclusivamente tos artí
culos 44 y 43 de la Instrucción del im
puesto de consumos al imponer, á falla- 
dé concierto ó ajuste alzado entre la Ad
ministración y'los dueños de ganados, la 
obligación de facilitarse por los según- 1 
dos á la primera para la correspondien
te formación del registro relaciones de 
ganados á tos que tienen su residencia 
en las casas de campo, cortijos y- demás 
fincas, dentro del término municipal de 
cada pueblo, todos los ganados que no se 
hallen en este caso no lían estado ni es
tán afectos á otras trabas que la vigilan
cia de la Administración, quedando sin 
embargo sugetos tos dueños dé los que 
fraudulentamente se destinen al consu
mo ó sea sin conocimiento do aquella á 
la multa y penas proscriptas para los 
que en cualquier sentido eluden el pago 
de los derechos establecidos con perjui
cio de los intereses de la Hacienda de 
los participes en ellos, y del comercio de 
buena fé.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Lo que participo 
á V. S. para tos mismos fines. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 17 de 
Diciembre de 1860.—José Gener.
Sr. Administrador principal de Hacienda 

pública de Burgos.

Anuncios Particulares.

En la Librería y Encuadernación de 
I). Isidro Herce, Plazuela del Arzobispo, 
núm. 6, se hallan de venta tos libros si
guientes:

Calendario, Religioso, Histórico, Es
tadístico é Instructivo, para el año de 
1861, con una breve relación de las Ba
tallas que nuestras valientes tropas han 
dado contra los Moros en la campaña de 

'Africa, y un estrado de tos precios para 
i viab'-s v mercancías del Ferro-carril 
I ‘ ■

•'.'I Norte, de de Burgüs á ¡'atomía, Va- 
iíitiolid v Sandiidrian; origen de varias 
¡"venciones, descubrimientos y curiosi
dades, desde al nacimiento de Jesucris
to; y lista de tos arrabales de la grao 
chalad de Valladolid, á 4 cuartos.

Manual de las atribuciones de lt)s Juz
gados de Paz, con un Repertorio Allábé- 
lico del derecho civil, por |). Marcelo M. 
Aleuvilja, á 10 reales en pasta. 1

Arancel de los Juagados di! Paz, -por 
el mismo.

Manual do los Juzgados de Paz, y del 
Alcalde, por D. Celestino Mas y Abad.

Estudio sobre la elocuencia sagrada, 
perol Doctor I). Manuel Muñoz y Cárni
ca, Comendador de la Real orden Ame
ricana de Isabel la Católica, predicador 
de S M., Canónigo lectoral de la Santa 
Iglesia de Jaén, torcera edición, un lomo 
en i.“ menor en rústica, 16rs.

Guia del ama de casa, ó pi'lncipiosdi; 
economía doméstica con aplicación á la 
moral', relacionados con todos los demás 
deberos (le la Madre do familia, por D. 
Carlos Yeves, un tomo, 5 1/2 rs. rús
tica.

Libros do Matricula y clasificación 
para las escuelas.

Id. dé faltas de tos niños en las mis
mas.

Id. de advertencias para id. papel 
rayado y blanco, todoá precios arregla
dos.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de Baños de Rioja, provincia de" Logro
ño; su do'acion'consiste en cincuenta rs, 
por la asistencia de los pobres de solem
nidad, ciento treinta fanegas de trigo 
anuales,, casnly huerto de recreo. Losas- 
páranles presentarán las solicitudes al 
Srio. de la municipalidad en ?l término 
de treinta dias á contar desde el dia ahí 
que se anuncie en el Bolelin oficial.

Baños de Rioja 16 de Diciembre de 
1860.-EI Alcalde, Pedro Pinedo. P. A. 
D. A. Inocencio Ruiz, Srio.

El mozo que, reuniendo las condicio
nes que exijo la ley de reemplazo del 
ejército, quisiere servir por otro en con
cepto de sustituto, puede personarse en 
la Escribanía de D - Rafael Esteban y 
Arranz, Plazuela do Santa María, núm. 
4, piso principal de la izquierda en donde 
darán razón.

En la tarde de ayer 50 del actual, 
se eslravió del Coto redondo de San Pe
dro de Cardefia, un caballo cuyas señas 
son: peto negro, alzada siete cuartas y 
dos dedos; de 6 á 7 años, y sobre el 
casco de la pata izquierda, tiene una co
rona blanca; la persona que le hubiese 
hallado, se ruega lo entregue en dicho 
San Pedro de Cardefia, ó á su dueño que 
vive en Burgos, Plazuela de Vega, núm. 
24, Botica.

Burgos 51 de Diciembre 1860.

Establecimiento tipográfico de la 
Excma, Diputaeion á cargo de Jiménez.


